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Se incorpora citación para notificación personal remitida a la demandada con re-

sultado negativo. 

 

En atención al escrito que antecede y por ser procedente se ordena oficiar a la EPS 

SURA, para que se sirva informar al Despacho el nombre del empleador, dirección 

y número de teléfono de la demandada NATALIA ANDREA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

identificada con C.C. Nro. 39177083. 

 

 

NOTIFÍQUESE   

  

  

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  

  

Lc2 

 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE LUIS CARLOS VALENCIA GARCÍA 

DEMANDADA NATALIA ANDREA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

RADICADO 05001 40 03 027 2021-01091-00 

DECISIÓN Decreta Embargo  
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